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RESOLUCION de la Delegación. Provincial de ·T,a~
rragona por la que se autoriza .JI declara la utilidad
pública en concreto',·de la instalación eléctrica' que
se cita.

Visto el expediente incoado enasta, Delegacióil PtovinClal,
en solicitud da autorización y declaracióneu, concretod':e]i:I.
utílidad pública, a los efectos de laimposicióD:de servidu~bre

de paso de la instalación eléctrica que se reseñ&:

Asunto: L. A. T. 2.363.-Linea ,25' KV., de K R~ Vandellós
Hospitalet.

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., Bar
celana, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: lloea aérea de, transporta de energíaelédrica
a 25 KY." doble circuito, conductoralumlnio~acerode 92.87 mi~
Hm:etros cuadrados de sección. 'con>una longitudde4~925metrps;

Origen: E. R. Vandellós,-Final:Linea 25 KV.Vandellós-
Hospitalet.

Presupuesto: 4.205.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vandellós;
Finalidad: Ampliar y mejorar lacapac;idad de servició de

sus redes de distribu~ión.

Vista la documentación presentada para su tramitación, ,esta
Delegación Provincial~ 'en cumplimiento, de 10 dispuesto'. en, los
Decretos 2611 y 26.19/1966, derecha 20 de octllbre, ha resue:lto
otorgar la autorización solicitada 'y cieclarar ,en, :con<;;reto ,'la
utilidad pública de la misma, a.los efectos df;l' la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de diciembre de 1973.--::EIDelegad.o provincial,
José Antón Sólé.----.5094 C.

RESOLUCION de la Delegación'Prov~nciarde. Ta
rragona por la que,se,autoriza')' élecllJ,ra ur utitidCld
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delega...~iónProvincia:l;en
solIcitud de autorización y declaración en concreto delautilíeiad
publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.391.-.,.-Líne~ 25 KV., dei<C. H. Flix....
a E. M. -Central Nuclear de. Ascó---;

Peticionar.io~ ",Fuerzas Eléctricas> de Cataluña•. $: A>., Bár·
celana, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea de transporte. deenergia. •. e'1édrlca ... a:
25 KV.• de cQuductor de aluminio-acero d'e~,87milimétros
cuadrados de sección,con un&; longitud de .4;750' metro$'en
tendido aéreo, de. conductor aluminio~plásticode3por lpor,UO
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 17Q metros
en tendido subterráneo. para suministro a laR M. "Central
Nuclear Ascó...

Origen: ",C. H. Flix".
Presupuesta: 3-480.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de'FUxy Aseó.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad"de servicia de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada' para ·sutranüt~ión.esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 deodubre, h.aresuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en 'concreto 111
utilidad llública de la misma,a losef~c;tos de la iroposipi6n
de servidumbre de paso. ' ' ,

Tarragona, 19 de diciembre de 1973.--::El 'Delegado p'rovin:cia.l,
José Antón Solé,-510-C. '

RESOLVOION de 'la' Delegación Prcyvincia~ deZara'4,
goza pOr la que se hace pUblico eLotorgamiento cte
los permisos de investigación ques8:ciUü'i;

La DelegaciÓn Provincial del Ministerio de Industria 'enza..
ragoza hace saber que han sido otorgados lossiguientespérmi~
sos de investigación minera con expresión" del númerp; 'nombre.
mineral, hectáreas ~ término Municipal:

2.355. «El Cristo». Sal gema. 19. Remolinos.
2.356 La Purísima,... Salgema.:15.Torres de Bcrr~nén.
2.357 La Primera... Sal gema, lO. Remolinos.
2,:J58. ..Esperanza,... Sal gema. 10. Remolinos.

Lo que se hace público en cumplimiento, de 10 ordenado en
las disposiciones ,legales que le son de apliqaéióIl.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1973~~El Delegado· p~oviriciaJ;
P. D.• el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Rafael Cla~
vería.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3425/1973, de 21 de diciembre, por el que
se acuerdan actuaciones de reforma 'Y desarrollo
agrario en la comarca "Adta.Dalias. (AlmertaJ.

Los estudios .realizados .PD.r el· Instituto. Nacional de Refórma
y Desarrollo 1\grario en la comarta ..Adra-Dalías., en la provin
cia de Almería, han ·puesto de manifiesto una estructura· defi
dente en las eXl)lotaciones agrarias,sitUádas en la misma, cuyos
defectos pueden corregirse en gran parte mediante la aplicación
de los precep~os de la· Ley. de· Reforma· y .Desarrollo .Agrario.

Por otra pa,rte, las recientes inundaciones catastróficas que
han tenido lugar. en el Sureste español. durante el pasado mes
de octubre, han afectado gra-vemente á rouchas de estas explo
taciones, por lo cuaLes preciso actuar rápidamente en la recu
peraciónde los terrenos quq han·sido dañados,.a5i como en las
obras de, infraestructura agraria correspondientes a las mismas.

Es pOSible; además, actuar en el'restode la comarca median
te el fomento y creación de nuevos .reg~díos. especialmente con
aguas· subterráneas alumbradas por el·propio Instituto, mejora
de los cultivos en arena, instalación de'invernaderos para ·pro
duccionesextra,tempranas,· incidiendo deforma· selectiva en las
mismas y mejorando los ciclos deco:mercialización e industria-
lización, . .. . . \

PClr ello. yeIi .atención a las especiales· circunstancias que
han c:oncurrido durante el presente año yal mismo tiempo de
peticiones principalmente formuladas por las autoridades loca~

les y provinciales y por lOs. agricultores de la· comarca, se ha
estimado conveniente proceder, a la dee~aración de ordenación
de explotaciones de la c~tada comaTGa.

En .. su. ,virtud•. a. propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación, del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de noviembre. de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículú primero. Uno, Se declara de utilidad públícae in
terés social confonl1e a los artículos dento veintiséis y ciento
veintinueve de la Ley de. Reforma y Desarrollo Agrario, de doce
de enero de mil novecÍentossetenta y tres, la ordenación de las
explotaciones ,agrarias de la comarca. ..Adra-DaHas",'para que
alcancen dimensiones y .características adecuadas· en orden a
su estructuración, capitalización y organizaCÍón empresarial. a
teIior de io dispuesto en el articulo ciento. veintiocho de la ci~

tada Ley, y al mismo tiempo reparar los daños sufridos en su
infraestructura, como consecuencia de las inundacionescatas~

tróficas que han tenido lugar en el mes de octubre de mil no
veCientossetenta y tres.

Dos, LaC:Olharca ",Adra~Dalías;' se considera integrada por los
términos, municipales de Adra: <cabecera de comarcal, Benimar.
Barja O::abecera de comarcal, Dalias (cabece.ra de comarcal,
Darrica.l. Enix, Félix; Roquetas de Mar {nüc1eo de e",pansiónl y
Vfcar.

La extensión superficial de la comarca descrita es aproxima~
damente do cíenmíl hectáreas....

Artículo segundo. Uno. La orienta,?,ión productiva que se
señala para la comarca será: .En regadlO, las producciones hor
tofruticol-asextratempranas con destino al consumo interno y a
¡'a exportación. el cultivo de parral, el almendro y plantas fo
rrajeras, y en secano. las plantaciones de' almendro. especial
mente en las partes altas de iacornarca.

Dns. SPose-ñalancomo lineas de actuación más importantes
para ~l lRYOA 1$ recuperación de terrenos agrícolas y la repa
rªción. de las obras de infraestructura, correspondientes a ias
mismas, en las áreas afectadas por ·la5 inundaciones catastr6fi·
cas a que se hace referencia en el artículo primero, así como
la mejora de. la red viaria comanal, la creación de nuevos
regadíQsy el acondicionamiento y mejora de los existentes, la
r6gBneración· de enarenados, construcción de acequias y balates,
bulsasreguhtdoras para riego e instalación de invernaderos. se
fcmentará igualmente por el mYDA la creación de Cooperati~

vas decomerciali;¿:aci6ne industtialízación y de explotaciones
comunitarias. y asocíatJva$.

Tres~ •'Las ayudas económicas específicas que se concedan
cÓn fondos publicos y las' subvenciones que se lleven a ~bo por
el IRYDAestar4.n condidop.adas alcump~imientode la orienta-
ción productivaqu-ese señala. , " ,', '

Articulo tercero.-El" Ministerio de Agricultura, conforme al
ártfnl1o, ciento veintinueve de la Ley de Reforma Y, Desarrolll)
Agrario, determinará' por "Orden,' ministerial.' que se publicará
~ne1 ..Boletín Oficial del Estado", los sectores de la zona deli
mitada en el artículo primero en que ,hayan de llevarse a cabo.
conformeallíbro 1Il, título VI, de la citadaLey. la concentración
parcelaria. que a todos los efectos legales queda declarada de
utílídad pública y de urgente ejecución.

Artículo cuarto.~Enlac-omarcase promoverá la constitución
de .,explotaciones agrarias queresPQndana principios de justicia
socJa1 y ecollomicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones
técrlicas y estructurales, adecuadas en cuanto a grado de mg~

clitmzacion y modernización, del proceso productivo, proporcio4

har~.do,' de acuerdo con 'la cQyuntutaecon6mica y n:iVel de vida
en la comarca, una adecuada remuneraciÓli a la mano de obra
y a ,la gestión empresarial.


